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RESoLuc¡órrl No. cG-uA-2o L9-oL4

LA COMISION GESTORA DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

CONSIDERANDO:

mediante Ley publicada en el segundo Suplemento del Registro Oficial No. 145 de L7 de diciembre de 2013'

fue creada la Universidad de las Artes, como institución de educación superior de derecho público, sin fines

de lucro, con personería jurídica propia, con autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica,

acorde a los principios establecidos en la Constitución de Montecristi y la Ley Orgánica de Educación

Superior;

mediante Acuerdo No. SENESCYT,2OI-8-01-3 de 23 de febrero de 2018, el Secretario de Educación Superior,

Ciencia y TecnologÍa, Augusto Barrera Guarderas, designó a los miembros de la Comisión Gestora de la

Universidad de las Artes, la cual actuará como máxima autoridad de la Universidad y desempeñará las

funciones académicas, administrativas, financieras y regulatorias;

la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: "Att.2O7.- Sanciones para las y los estudiantes, profesores

investigadores, servidores y trabajadores.- (Sustltuido por el Art. 142 de la Ley s/n, R.O. 297-5, 2-Vlll-2018).- Las

¡nstituciones del sistema de Educación superior, así como también los organismos que lo rigen, estarán en la

obligación de aplicar las sanciones para las y los estudiantes, profesores e investigadores, dependiendo del

caso, tal como a continuación se enuncian. Son faltas de las y los estudiantes, profesores e investigadores: a)

Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades académicas y culturales de la

institución; b) Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar a la moral y las buenas costumbres; c)

Atentar contra la institucionalidad y la autonomía universitaria; d) Cometer cualquier acto de violencia de

hecho o de palabra contra cualquier miembro de la comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y

colectivos sociales; e) lncurrir en actos u omisiones de violencia de género, sicológica o sexual, que se

traduce en conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con el propósito o efecto de crear

un entorno de desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o vergonzoso para la víctima. f) Deteriorar o destruir en

forma voluntaria las instalaciones institucionales y los bienes públicos y privados; g) No cumplir con los

principios y disposiciones contenidas en la presente Ley, el ordenamiento jurídico ecuatoriano o la normativa

interna de la institución de educación superior; y, h) Cometer Íraude o deshonestidad académica; Según la

gravedad de las faltas cometidas por las y los estudiantes, profesores e investigadores, éstas serán leves,

graves y muy graves y las sanciones podrán ser las siguientes: a) Amonestación escrita; b) Pérdida de una o

varias asignaturas, c) Suspensión temporal de sus actividades académ¡cas; y, d) Separación definitiva de la

lnstitución; que será considerada como causal legal para la terminación de la relaciÓn laboral, de ser el caso'

Los procesos disciplinarios se instauran, de oficio o a petición de parte, a aquellas y aquellos estudiantes'

profesores e investigadores que hayan incurrido en las faltas tipificadas por la presente Ley y los Estatutos de

la lnstitución. La normativa interna institucional establecerá el procedimiento y los órganos competentes' asÍ

como una instancia que vele por el debido proceso y el derecho a la defensa. La sanción de separación

definitiva de la institución, así como lo previsto en el literal e) precedente, son competencia privativa del

órgano Colegiado Superior. El Órgano definido en los estatutos de la institución, en un plazo no mayor a los

sesenta días de instaurado el proceso disciplinario, deberá emitir una resolución que impone la sanción o

absuelve a las y los estudiantes, profesores e investigadores Las y los estudiantes' profesores e

investigadores podrán recurrir ante el Órgano Colegiado Superior de la lnstitución en los casos en los que se

le haya ¡mpuesto una sanción por cometimiento de faltas calificadas como graves y de las muy graves cuya

imposición no sea competencta del Órgano Colegiado Superior. De esta resolución cabe recurso de

apelación ante conseio de Educación Superior. Los recursos que se lnterpongan en contra de la resolución'

no suspenderán su ejecución. Las sanciones para las y los servidores públicos serán las previstas en la Ley

orgánica del Servicio público, y para las y los trabajadores de las instituciones de educación superior públicas

y privadas se aplicará el Código del Trabajo'";

el Código de Ética de la universidad de las Artes, establece: "Art- 1.L.- Comisión Especial'- Los procesos

disciplinarios se instauran, de oficio, por derivación del Mediador o a pet¡c¡ón de parte a aquellos estudiantes'

g; t4*meft s6$E#rE'g*iáxar 
-6 F¡a+ars<e &graine. ?"; S*3 +-3'GS* ?**, S i*f*-mrttssd$il+{ii?}i*aá+.ga*.e*

Su+yaquti-ie *a*or

www.uartes.Edu.st

Que



Que

Universidad
de Las Arles

docentes o investigadores que hayan incurido en las infracciones tipificadas en el artículo J de este
Reglamento. El Consejo Universitario deberá nombrar una Comisión Especial para garantizar el debido
proceso y el derecho a la defensa, que estará conformada de la siguiente manera; L) lJn docente titutar.2) un
administrativo titular; y, 3) tJn estudiante designado por la Asociación de Estudiantes de la Escuela respectiv4
seleccionado entre los 10 meiores promedios. Conctuida la investigación, dentro de los L5 días de notificada
su constitttción, la Comisión emitirá un informe con las recomendaciones que estimare pettinentes, en el que
hará una descripción pormenorizada de los aspectos considerados, evaluará la falta cometida y aconsejará la
sanción o absolución de los afectados. Et Consejo llniversitario, dentro de los treinta días de presentado el
informe por parte de la Comisión Especial, deberá emitir una resolución que imponga la sanción o absuelva a
los estudiantes, docentes o investigadores, la cual será comunicada a los afectados en el plazo de 72 horas.,.,,

mediante resolución No. CG-UA-2018-080 de 26 de septiembre de 2018, se conformó el Comité Especial de
conformidad con el Art. 11 del Código de Ética, en relación al suceso que involucra al alumno Ronald Alexis
Mairé Lugmaña;

Que mediante oficio s/n de 26 de noviembre de 2018, recibido por la Secretaria de la Comisión Gestora suscrito
por el Comité Especial arriba indicado, conformado por Solange Rodríguez, Narcisa Barzola e lngrid polanco,
emitieron informe a los miembros de la Comisión Gestora;

en Sesión Extraordinaria No. 004 de 15 de febrero de 2019, la Comisión Gestora trató y resolv¡ó el informe
presentado por el Comité Especial;

Que mediante memorando No. UARTES-R-2oLg-0024-MA de 15 de febrero de 201g, se estableció la subrogación
del Presidente de la comisión Gestora - Rector, del 18 al22 de febrero de 201-g, a la Dra. Maria paulina soto;

conforme lo prescrito por el literal m) del artículo 12 del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión
Gestora, son funciones del/la Presidente/a - Rector/a de la comisión Gestora, entre otras, ,,Legalizar con su
firma, de manera coniunta con el secretario, las Actas de las sesiones de la comisión Gestora y las
Resoluciones que expida la Comisión Gestora'iy,

Que

en ejercicio de las atribuciones que le competen,

RESU ELVE:

Artfculo Primero.- Legalizar y expedir las siguiente resoluciones tomadas por la comisión Gestora en sesión
extraordinaria No. 004 de 15 de febrero de 2019:

Que

1,. sancionar al estudiante Ronald Alexis Mairé Lugmaña, de Ia Escuela de Artes Visuales, con la sanc¡ón
establecida en el artículo 5, numeral 2 "Faltas Graves", subnumerales 1 y 4 del código de Ética de la
universidad de las Artes, que prescribe: "Las faltas cometidas por los docentes o docentes - investigadores ypor los estudiantes, serán catalogadas como leves, graves y muy graves, y serán sancionadas según la
magnitud del hecho como se detalla a continuación: 2. Faltas graves: L. Amonestación escrita que será
archivada en el expediente personal de manera definitiva; (...) 4.Medidas de reparación, como disculpas a los
agraviados o cumplimiento de tareas o acciones; (..)" , por cuanto se comprobó que el referido estud¡ante
Ronald Alexis Mairé Lugmaña incurrió en la conducta prescrita en el Art.2, numeral 2,son faltas graves, para
los estudiantes", literal g, que señala: "g. utilizar sin previa autor¡zac¡ón las instalaciones o recursos de la
Universidad o sus dependencias para otros fines que no sean los directamente relacionados con la actividad
académica del estudiante, aun cuando de dicha utilización no se obtuviesen beneficios económicos o decualquier otro tipo a favor del infractor", al ingresar a los predios universitarios tratando de evadir un reclamo
de un miembro de la fuerza pública, que se encontraba formando parte de un operativo en desarrollo contra
expendedores de sustancias ilícitas.
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La sanción establecida se la toma, debido a que en la conducta efectuada por el estudiante se considera

como atenuante el ofrecimiento de disculpas del estudiante por su proceder, y la consecuente aceptación por

parte del señor agente de policía.

2. Se dispone a la Vicerrectora Académica mantenga una reunión con el alumno Ronald Alexis Mairé Lugmaña,

con la finalidad de que el estudiante cumpla con la sanción correspondiente a la "Medida de "Reparación", la

cual consistirá en la suscripción y difusión de una carta de disculpas a la Universidad de las Artes, por

lesionar el principio de inviolabilidad del recinto universitario, y poner en peligro la seguridad de los bienes de

la lnstitución; y, a los miembros de la comunidad universitaria, por poner en peligro su integridad física. En

dicha reunión se le conminará al estudiante de que se abstenga cometer futuras conductas sancionables,

prescritas en la Ley o la normativa interna de la Universidad.

Artículo Segundo.- Se dispone a la Secretaría Académica incorporar la presente resolución de amonestación por

escrito y archivarla de manera definitiva, en el expediente del estudiante Ronald Alexis Mairé Lugmaña.

Articulo Tercero.- Se dispone que a través de la Coordinación de Bienestar Universitario comunique la presente

resolución al alumno Ronald Alexis Mairé Lugmaña; y, verifique el cumplimiento de la medida reparatoria, incluida su

respectiva difusión.

Artfculo Cuarto.- Notificar la presente resolución a la Secretaría Académica, Coordinación de Bienestar Universitario y

Académico.

Dado ad días del mes de febrero de 2019.

DENTE DE LA COMISIÓN GESTORA -RECTORA (S)

DE LAS ARTES

Vargas

COMISION GESTORA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
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